
No. Registro 

SSP/DRSP/103/2021-PV 

La DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA, Con fundamento en lo 
dispuesto por artículo 4 fracciones XI, XXI y XXIV, 5 fracción IV, 7 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, expide EL PERMISO DE 
VIGILANCIA a la persona jurídico colectiva denominada:

"ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO 
HACIENDA DEL CAMPESTRE, A.C." 

Respecto a la vigilancia, cuidado y protedción del "FRACCIONAMIENTOo 
HACIENDA DEL CAMPESTRE", de esteMunicipio de León, Guanajuato. 
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